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ANEXO QUE SE CITA
Provincia de Zamora

Municipio: Benavente. Localidad: Benavente. Código de Cen
tro: 49000339. Denominación: Cole$Í0 público comarcal «Los
Salados». Domicilio: Los Salados. Régimen ordinario de r.rovisión.
Supresiones: Dos mixtas de EGB. ü>mposición resu tanteo 33
mixtas de EGB, lres de Párvulos, dos mtxtas de EducaCIón Especial
y una dirección con función docente.
. Municipio: Benavente. Localidad: Benavente. Código de Cen

tro: 49006512. Denominación: Colegio público «Buenos Aires».
Régimen ordinario de provisión. Supresiones: Una mixta de EGB.
Compo,ición resultante: Nueve mixtas de EGB, tres de Párvulos y
una dirección Con curso.

31868 RESOLUCION de 22 de octubre de 1986, de la
Dirección Pr/JllinciaJ de Soria. por la que se modifican
Centros públicos de Educación General Básica y
Preescolar de esta provincia. •

Por Orden de 3 de agosto de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado>
del 12), por la que se suprimen las limitaciones sobre aplicación del
Real Decreto 3186/1978, de I de diciembre, de desconcentración
de funciones en las Direcciones Provinciales del Departameoto, se
autoriza a las mismas a modificar el número de unidades en
Centros públicos.

Vistos los expedientes y los correspondientes informes de la
Inspección TécnIca de Educación. .

Teniendo en cuanta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de las variaCiones en la composición de los Centros
Públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Esta Dirección Provincial, en uso lit: las atribuciones que le
confiere la Orden de 3 de agosto de 1983, ha resuelto modificar los
Centros públicos que figunln en el anexo.

Soria, 22 de octubre de 1986.-El Director provincial, Ignacio
Raúl Pardo Hernández.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Sarta
Municipio: A1mazán. Localidad: A1mazán. Código de Centro:

42000280. Denominación: Colegio público «Diego Laínez». Domi
cilio: San Pedro, sin número. Régimen ordinario de provisión.
Creaciones: Una de dirección con función docente. Supresiones:
Una dírección sin curso. Composición resultante: 22 mixtas de
EGB, cuatro de Párvulos, una mixta de Educación Especial y una
dirección con función docente.

Municipio: Almazán Localidad: Almazán. Código de Centro:
42000310. Denominación: Escuela-Hogar «Nuestra Señora del
Campanario>. Domicilio: Carretera de Madrid, sin número. Régi
men especial de provisión, dependiente del Consejo Escolar Prima.
rio Provincial de EscueJas.Hogar. Su~ones: Una dirección sin
curso de Régimen especial. ComposicIón resultante: Una dirección
con curso y siete plazas de ProfeSores de Ocio de Régimen especial.

Municipio: Soria Localidad: Soria. CódigO de Centro:
42002562. > Denominación: Colegio pú~lico de prácticas «Numan
Cla» DornJcilio: Paseo de San FranCISCO, sm número. Régimen
especial de provisión. Creaciones: Una de dirección con función
docente de Régimen especial SUp'resíones: Una dirección sin curso
de Régimen especial Com{'OSiCIón resultante: 19 mixtas de EGB,
Cuatro de Párvulos, tres IIUXtas de Educación especial, una direc
ción con función docente y una de Profesor diplomado de
Educación Física de- Réaimen especiaL

Municipio: Sona. 1.ocalidad: Soria. Código de Centro:
42002574. Denominación: Colegio público «luan Yagúe>. Domici
lio: Cid Campeador, sin número. Régimen ordinario de provisión.
Supresiones: Una dirección sin curso. Composición resultante: 14
mixtas de EGB, cuatro de Párvulos, una dirección con curso, una
de Profesor diplomado de Educación Física y una de Profesora
diplomada de Educación Flsica.

31869 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Coordinación y de la Alta
Inspección, por la que se da publicidad al Convenio
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Principado de Asturias. >.

Su,crito con fecha 14 de noviembre de 1986 el Convenio de
cooperación entre el Ministerio de Educación, y ciencia y la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias,

Esta Dirección General, en ejecución de 10 dispuesto en el punto
quinto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para

Política Autonómica de 18 de junio de 1985, ha dispuesto se
publique en el «Boletín Oficial del Estado> el texto del Omvenio
que se adjunta;

Madrid, 17 de novien>bre de 1986.-EI Director general, José
Maria Bas Adam.

Convenio General de Cooperación entre el MinIsterio de Educaclcin
y Ciencia y la Comunidad Antónoma del PrIncIpado de Asturias

Los positivos resultados de los programas educativos desarrolla
dos con la colaboración mutua y la conveniencia de extender la
coordinación a nuevos recursos y campos de actividad justifican la
formalización de un Convenio General entre el Ministerio de
Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma del Principado de
Asturias.

El presente Convenio tiene como objetivos generales los de
incrementar la efectividad de los recursos empleados mediante la
acción conjunta y programada en los campos de actividad objeto
del mismo, profundizar en la escolarización y enseñanza del bable,
potenciar y acelerar el proceso compensatorio hacia la escuela rural
y hacia las zonas y colectivos más desasistidos o provenientes de
sectores en reconversión, facilitar eJ acceso a los programas
ofrecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia Y. finalmente,
integrar en un planteamiento general diversas actuaciones que
hasta ahora venlan realizándose de forma coordinada sin estar
formalizadas en régimen de Convenio con la Comunidad Autó
noma.

Consecuentemente con 10 anterior, previa aprobación de la
Comisión Delegada del Gobierno para Politica Autonómica, el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias suscriben de mutuo acuerdo el presente
Convenio General de ü>operación que se desarrollará con arreglo
a las siguientes bases:

PRIMERA:

Programa 1. Enseñanza del bable.-a) Con el fin de bacer
posible la continuación del programa de enseñanza del bable en los
diversos Centros piloto de Asturias expresamente autorizados, el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma
asumen la obligación de asIgnar trece plazas de Profesores de bable
pertenecientes a los Coerpos docentes del Estado, de las que ocho
serán a cargo del Ministerio y cinco a cargo de la Comunidad
Autónoma.

b) En los demás Centros de EGB del Principado de Asturias
en que exista Profesorado cualificado para la enseñanza del bable
podrá autorizarse la implantación de dicba enseñanza en el ciclo
medio y superior.

Las solicitudes de autorización serán formuladas por los Cen
tros, previo acuerdo favorable del Consejo Escolar reflejado en
certificación del acta correspondiente, a la Consejeria de Educa
ción, Cultura y Deportes. En todo caso se unirá a la solicitud de
autorización un breve informe sobre las condiciones materiales del
Centro, equipamiento y demás circunstancias que puedan con<li·
cionar el adecuado desarrollo de la experimentación, así como el
proyecto peda~ógico correspondiente referido a los objetivos,
metodolop. mveles de impartición, organización de las clases y
procedim1entos de evaluacion.

El expediente de autorización con la propuesta de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes será remitido al Ministerio de
Educación y Ciencia para la oportuna resolución.

c) Los Centros respetarán en todo caso el principio de
voluntariedad del aprendizaje P'!r procedimiento que garantice de
manera suficiente dicho prinClpio. '

Los alumnos que reciban enseñanzas del bable deberán recibir
asimismo el resto de las materias, al menos en el horario señalado
para las -enseñanzas mínimas del cieJo.

Los resultados obtenidos se incoryorarán al expediente acadé
mico del alumno con el fin de acreditar los cursos realizados. La
calificación negativa en esta materia no será computada a efectos
de repetición de curso pero impedirá el acceso al curso siguiente de
esta enseñanza.

d) La formación del Profesorado que imparta estas enseñan
za, se realizará por la Consejeria de Educación, Collura y Deportes
con la colaboración de los Centros de Profesores radicados en
Asturias y, en su caso, la Universidad de Oviedo y la Academia de
la Llingua Asturiana, con arreglo a un programa elaborado conjun
tamente.

Programa 2. Acción compensatoria en el nivel de Preescolar y
ciclo inicial itinerante.-Tiene como objetivos específicos este
pr0$f8ma la escolarización de alumnos de Preescolar y del ciclo
miclal cuya residencia imposibilita de hecho una incorporación
regular al sistema educativo ordinario, así como la promoción
sociocultural de los adultos y del entorno mediante la acción
combinada de Profesores y Asistentes Sociales.


